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Bogotá D.C., Octubre 15 de 2024

Señor 
ANóNIMO ANóNIMO   
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta Al Radicado Número 202418501669732  

Cordial saludo,

En  atención  a  la  comunicación  de  la  referencia  y  de  conformidad  con  lo
previsto en el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo
del IDU, en armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023,
documentos en virtud de los cuales a la Dirección Técnica de Conservación
de la  Infraestructura le corresponde la  suscripción de las respuestas a las
peticiones que se formulen ante el Instituto, de manera atenta se da respuesta
a la  petición  formulada,  con base en la  información y  documentación  que
reposa  en  los  archivos  de  la  entidad,  según  las  competencias  que  le
corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender la petición trasladada por
la Contraloría de Bogotá mediante la cual el peticionario solicita lo siguiente, “…
En la 190 muchos carros han roto el motor con los segregadores del BRT, no
fue posible que instalaran hitos; la 134 con autopista es una curva horizontal,
con graves accidentes porque no delinean los carriles. No llevan estadísticas y
la  gente  cree  que  son  errores  propios…”,  amablemente  informamos  lo
siguiente: 

La Secretaría Distrital  de Movilidad es un organismo del Sector Central  con
autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la
formulación  de  las  políticas  del  sistema  de  movilidad  para  atender  los
requerimientos de desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana,
tanto vehicular como peatonal y de su expansión en el área rural del Distrito
Capital  en  el  marco  de  la  interconexión  del  Distrito  Capital  con  la  red  de
ciudades de la región central, con el país y con el exterior.

Y que dentro de sus funciones básicas están:
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 Formular y orientar las políticas sobre la regulación y control del tránsito,
el  transporte  público  urbano  en  todas  sus  modalidades,  la
intermodalidad y el mejoramiento de las condiciones de movilidad y el
desarrollo de infraestructura vial y de transporte.

 Fungir como autoridad de tránsito y transporte.
 Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de

seguridad vial,  de la semaforización y señalización de los segmentos
viales del Distrito Capital.

Dado lo anterior, y conforme lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de
2015, estando dentro del término legal, mediante copia del presente documento
damos traslado de su  petición  a la  Secretaria  Distrital  de  Movilidad,  donde
usted podrá realizar el seguimiento respectivo.

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos
atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

MONICA ELOISA RUEDA PENA
Directora Técnica de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 15-10-2024 03:10:21 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  - Bogotá DC - Bogotá - CL 13 37 35 - radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co

Elaboró: DALILA XIOMARA OTALORA SUAREZ-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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